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JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO DEL  
CIRCUITO DE CARTAGO – VALLE DEL CAUCA 
Calle 11 No. 5-67 Piso 2, Palacio de Justicia 

j04admcartago@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

CIUDAD Y FECHA Cartago-Valle del Cauca, nueve (9) de octubre de dos 
mil veintitrés (2023). 

RADICACIÓN 76-147-33-33-002-2022-00235-00 
DEMANDANTE LUZ ADRIANA VILLA GONZALEZ quien actúa en 

nombre propio y en representación de JEEFRY ALEXIS 
GUZMAN VILLA y ROBINSON JIMENEZ VILLA y la 
señora MARIA NATALI VILLA GONZALEZ 
andresfmarin55@gmail.com  

DEMANDADOS 
1. HOSPITAL DEPARTAMENTAL SAN RAFAEL 

DE ZARZAL E.S.E. 
notificacionjudicial@hospitalsanrafaelzarzal.gov.
co  
gerencia@hospitalsanrafaelzarzal.gov.co  

2. CLÍNICA MARIANGEL DUMIAN MEDICAL 
S.A.S. DE TULUA 
notificación_judiciales@dumianmedical.net 
juridico@duminamedical.net   

3. HOSPITAL UNIVERSITARIO DEL VALLE 
“EVARISTO GARCIA” E.S.E.-HUV DE CALI 
notificacionesjudiciales@huv.gov.co  
responsabilidadmedicahuv@gmail.com  

MEDIO DE CONTROL REPARACIÓN DIRECTA 
AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  548 

 
Teniendo en cuenta que este despacho avocó el conocimiento del proceso mediante 
Auto Interlocutorio No. 115 del 19 de septiembre de 2022, procede a continuar con 
el trámite del mismo.  
 
De la revisión contenida en el plenario se advierte que corresponde a esta 
administración judicial estudiar los llamamientos en garantía realizados por los 
extremos pasivos pero en el llamado en garantía solicitado por la CLINICA 
MARIANGEL DUMIAN MEDICAL S.A.S. no se avizora la póliza correspondiente a 
CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A., es decir la que se allegó es una prórroga por 
lo que no hay lugar a verificar los requisitos establecidos para tal fin, pues se hace 
necesario aportar la póliza completa esto es desde el inicio de esta, por lo que se 
requiere a la clínica en mención que allegue la póliza completa en el término de 
CINCO (5) días contados a partir de la notificación del respectivo oficio.   
 
En consecuencia, el Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Cartago,  
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: REQUERIR a la CLÍNICA MARIANGEL DUMIAN MEDICAL S.A.S, para 
que allegue la póliza completa de CHUBB SEGUROS COLOMBIA S.A. en el 
término de CINCO (5) días contados a partir de la notificación del respectivo oficio. 

 
SEGUNDO: Se advierte que la omisión o desconocimiento injustificado de este 
requerimiento constituye falta disciplinaria gravísima, y da lugar a la imposición de 
sanciones previstas en la Ley (artículo 44 del C.G.P.). 
 
TERCERO: Instar a las partes a remitir el ejemplar del memorial que se presente 
ante el Despacho a la parte contraria, a las respectivas direcciones electrónicas o 



 
 
 
 
 
 
Juzgado Cuarto Administrativo del Circuito de Cartago  
Proceso No. 76-147-33-33-002-2022-00297-00 
Medio de Control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho-Laboral 
Actor: Cielo Palacio Palacio vs. La Nación-Ministerio de Educación Nacional-FNPSM y otros  
 

medio equivalente.  Advertir que el incumplimiento del deber mencionado 
conlleva sanciones pecuniarias (numeral 14 del artículo 78 del C.G.P.). 
 
CUARTO: Librar las comunicaciones de Ley. Dese cumplimiento por Secretaría. 
 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 
 

 
MARINO ANDRÉS GUTIÉRREZ VALENCIA 

JUEZ 
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